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Carta N°: 0 

    

Puerto Montt, 
1 8 F, . 2Ü 

Señor 
José Barría Subiabre 
Presente 

De nuestra consideración: 

En atención a su carta ingresada a nuestras oficinas con fecha 21 de diciembre de 2012, 
donde solicita se indique la pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SETA) de la ampliación del área utilizada por el proyecto "Sistema de 
Adecuación de Lodos Orgánicos para Disposición Final en Vertedero de Residuos Sólidos 
Orgánicos e Inorgánicos", aprobado mediante Resolución Exenta N°157/08 de la 
COREMA Región de Los Lagos; comunico a usted lo siguiente: 

1. El artículo 8° de la Ley 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente establece que 
los proyectOs o actividades indicadas en el Artículo 10° (detallados en el Artículo 3° del 
Reglamento del SETA) sólo podrán ejecutarse o modificarse previa evaluación de su 
impacto ambiental; entendiendo por modificación de proyecto la realización de obras, 
acciones o medidas tendientes a intervenir o complementar un proyecto o actividad ya 
ejecutado, de modo tal que éste sufra cambio de consideración. 

2. Conforme a lo señalado en la Resolución Exenta N°157/08 de COREMA Región de Los 
Lagos, el proyecto consideraba la utilización de una superficie total de 4 hectáreas, 
correspondiente a parte del Lote 2A y Lote 1, al interior del cual se ubicarían las zanjas 
de adecuación de lodos y la planta evaporadora del proyecto. 

3. De acuerdo a lo expuesto en su carta, se pretende solicitar el cambio de uso de suelo 
para una superficie adicional de 0,751 hectáreas (0,7045 hás. del Lote 2A y 0,0465 Hás. 
del Lote 1) para desarrollar en él únicamente obras de mejoramiento del acceso, 
desplazamiento de vehículos, cerramiento y equipamiento de oficinas administrativas. 

4. Al respecto, es opinión de esta Dirección Regional del Servicio de Evaluación 
Ambiental que las obras y acciones propuestas no implican cambios de consideración al 
proyecto ejecutado. Por lo tanto, su realización no requeriría el ingreso obligatorio al 
SETA. No obstante lo anterior, la nueva área se considera parte integrante del proyecto 
calificado, debiendo el Titular del proyecto velar para que su uso corresponda al 
señalado e informar oportunamente a la Superintendencia del Medio Ambiente la 
materialización de las obras. 



5. Finalmente, cabe señalar que el tenor de esta carta está en directa relación con los 
antecedentes expuestos por usted, por lo que si estos han omitido información o no 
llegaran a concordar con la realidad los alcances que surgieren serán de su entera 
responsabilidad. 

Sin otro particular, saluda atentamente 
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Servicio de Evaluación Ambiental 
Región de Los Lagos 
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DISTRIBUCIÓN 
• Sr. José Barría Subiabre. 

c.c.: 
• Of. Partes, SEA Los Lagos. 
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ANT.: 1. Resolución Exenta N° 157/08 
de la COREMA Región de Los Lagos, 
proyecto "Sistema de Adecuación de 
Lodos Orgánicos para Disposición Final 
en Vertedero de Residuos Sólidos 
Orgánicos e Inorgánicos". 
2.- Carta del Sr: José Barría Subiabre, 
recibida con fecha 21.12.12. 

MAT.: Informa cambios a proyecto 
calificado. 

PUERTO MONTT, 1 8 B. 2012 

  

A 	SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

DE : 	DIRECTOR REGIONAL 
ERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

GIÓN DE LOS LAGOS 

Visto lo expuesto por el señor José Barría Subiabre en su carta enviadas al Servicio de 
Evaluación Ambiental Región de Los Lagos; lo dispuesto en la Ley N°19.300 sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente y sus modificaciones; y lo establecido en el D.S. N°95/2001 
(MINSEGPRES). Este Servicio viene a comunicar a usted cambios al proyecto "Sistema de 
Adecuación de' Lodos Orgánicos para Disposición Final en Vertedero de Residuos Sólidos 
Orgánicos e Inorgánicos", de Sociedad Comercial Rexin Ltda., aprobado mediante 
Resolución Ex nta N°157/08 de la COREMA Región de Los Lagos. 

Conforme a lo señalado en la Resolución Exenta N°157/08 de COREMA Región de Los 
Lagos, el proyecto consideraba la utilización de una superficie total de 4 hectáreas, 
correspondiente a parte del Lote 2A y Lote 1, al interior del cual se ubicarían las zanjas de 
adecuación de lodos y la planta evaporadora del proyecto. 

De acuerdo a ló expuesto en la carta del Ant. 2, se pretende solicitar el cambio de uso de 
suelo para una superficie adicional de 0,751 hectáreas (0,7045 hás. del Lote 2A y 0,0465 
Hás. del Lote 1) para desarrollar en él únicamente obras de mejoramiento del acceso, 
desplazamient de vehículos, cerramiento y equipamiento de oficinas administrativas del 
proyecto. 

Al respecto, es opinión de esta Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental 
que las obras y acciones propuestas no implican cambios de consideración al proyecto 
ejecutado. Por lo tanto, su realización no requeriría el ingreso obligatorio al SEIA. 



Finalmente, vengo a solicitar a usted disponer de las gestiones sectoriales necesarias para el 
adecuado seguimiento y fiscalización del proyecto en comento. 

Sin otro particular, saluda atentamente 
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DISTRIBUCIÓN 

• Sociedad Comercial Rexin Ltda. 
• Dirección Regional SERNAGEOMIN Zona Sur 
• Dirección General de Aguas Puerto Montt, X Región 
• Ilustre Municipalidad de Maullín 
• SEREMI de Agricultura Región de Los Lagos 
• SEREMI de Salud, Región de Los Lagos 
• SEREMI de Vivienda y Urbanismo Región de Los Lagos 
• Sernatur Región de Los Lagos 
• Servicio Agrícola y Ganadero Región de Los Lagos 
• Consejo de Monumentos Nacionales 
• Servicio Nacional de Geología y Minería 
• Superintendencia de Servicios Sanitarios 
• Superintendencia del Medio Ambiente 

c.c.: 
• Expediente de seguimiento proyecto "Sistema de Adecuación de Lodos Orgánicos para Disposición 

Final en Vertedero de Residuos Sólidos Orgánicos e Inorgánicos". 
• Of. Partes, SEA Los Lagos. 
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